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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

líSTB PBBIÓDICO SE PÜBLÍCÁ LÓ^ LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.— LOS SÜSCRITORES DE ESTA
C iudad,  pag a ra n  6  r e a l e s  a l  m es , y  8  lo s  d e  f u e r a , fr á n có  e l  p o r t e .

Los ANUNCIOS P.ARTICLLARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL B ü LBIIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñ o r  G o b er n a d o r , pa g a r á n  m edio  r e a l  p o r  l ín e a .

PARTE OFICIAL

SECCION D E LA CACETA DEMADIUD 

P R E S I D E N C I A

,S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Ministerio de Fomento.

Debiendo tener principio el dia I." de 
Febrero de 1864 el curso que se ha dis
puesto vei'iíicar en Madrid con 50 atum- 
nos que son necesarios para completar 
el Cuerpo de Torreros de Faros, se anun
cian ni público las circunstancias que de
ben reunir los que aspiren é. ser ad
mitidos.

L* Haber cumplido 21 años, y no 
pasar de 40.

2 . * Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.

3. * Ser de buena conducta moral.'
4 . * Carecer de todo defecto tísico que 

pueda servir de impedimento para ol des
empeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fé 'de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provincia 
en que resida el interesado, prévio el cor
respondiente eximen, y la tercera por 
medio de certificados expedidos' por el 
Alcalde y Párroco del pueblo en que re
sidiere al tiempo de su pretensión, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido.

Entre los que soliciten plaza de Alum
no serán preferidos hasta llpnar el núme
ro de 50 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las expresadas circunstancias po

drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Seci-etaría del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de Di
ciembre próximo Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secretaría su 
nombramiento desde el 10 de Enero, á 
fin de que puedan hallarse en Madrid 
e l l d e  Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
los Alumnos de las Escuelas de Faros dis
frutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.— 
El Director.general, Tomás de Ibarrola.

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS Y ARANCELES.

Con fecha 51 do Marzo último dijo 
esta Dirección general á los Administra
dores de Aduanas, lo que sigue.

«Con fecha de hoy dice esta Direc
ción general al Gobernador civil de esa 
provincia lo siguiente.—Por Real órüen 
de 7 de Febrero último, espedida á ins
tancia de D. Carlos Uizurrun, vecino de 
esta córte, se ha determinado fijar en 
seis meses, contados desde el dia de la 
salida de depósito, en vez de tres, el pla
zo que concede la Real órden de lo  de 
Junio de 1861, para acreditar la inver
sión del azufre en el saneamiento de vi
ñedos, y que este destino se justifique 
con certificación del Alcalde del pueblo 
donde aquellos radiquen, quien además 
dará parte oficial al Gobernador de la 
provincia de los documentos de esta cla
se que espida, y lo hará constar en los 
libros del Ayuntamiento para podersecom- 
próbar los asientos en caso necesario. Lo 
dice á V. S- esta Dirección general para 
los efectos correspondientes. Lo que pon
go en conocimiento de Y. para su inteli
gencia y cumplimiento.— Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento,' sirviéndtkse, disponer -cuaoto' ésti- 
me oportuno y removiendo los obstáculos 
que puedan presentarse, á'fin de que por 
los Alcaldes se cumpla cual corresponde, 
lo mandado, en la 'Real órdetf de que 
queda hacho.mérito. ,

Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid 2o de Noviembre de J865.—Ro
mualdo López Ballesteros.— Sr. Gober
nador civil déla provincia de Albacete.»

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Continúa la relación que se cita en las condiciones para el servicio de 
conducciones terrestres de sal.

ALFOLIES.

Fábricas j  depósitos

óe docdc se surtirán co

primer lugar.

Repuos* Consu*
Fábricas y depósitos. "***

de donde deberán 
surtirse cuando no 
haya existencias en 

los anteriores.

Propor
ción en 
que se

, liaran las
maneute nnuul do coneig-  ̂
de los los alfo- naciones 

uUóltes. lies se- con ar- 
— guiieldo reglo á 

Quinta- Itibtt. la cóndi
los,de sal cion tí.»

Cabida 
aproxi- 
saila de 
los al

macenes

JAEN.

Jaén. .
Alcalá la Real 
Bailen . . 
Linares. .
Marios . .

Anclújar . 
Mancha-Real 
Porcuna . 
Daeza . .

Lbeda . .
Cazorla . 
Orcera. .
Villacarrillo. 
Valdepeñas 
Huelma. .

León . . . 

Almanza . .

Aslorga. . .

Bañeza. . . 

Ma'nsilla . . 

Sahagtin. .. . 

Rióscuro . .

Vaíderas . ^
Valencia'de D.

Juan. . . 
Boñar . . .
Villamañan . 
Benavides. . 
Garaño-. . .

[Don Benito. . 
'iBarrancj-hoi.do jlíoquetas . . 1200 oOOO} 3500 

1 1500j 5000I 2 
1 ^

. San José . . Loja . . . 800 3200 3200 5000 3

. San Carlos. . Don Benito . 500 1500 1500 500 2

. Idem . . Idem . . 500 2300 2300 1500 2
San José . . 

' La Orden . . Idem . . . 600 2500 1500
1000 1200 1

2
Don Benito .- . La Orden . . 1000 4100 2500 2000 3

' Abrijuelo . . . 1600 5
.Don Benito . Roquetas . . 500 2000 2000 700 1
|La Orden . . Cuesta - palo 200 HOO 600 1200 1

’iSan José . . . mas . . 500 2
.Don Benito . Barranco hon

do - 1100 4300 4300 2000. 2
iSan Carlos . . 
[Albriiuelo. . 

. Peal y Porce!.
Peal y Porcel. 700 5000 1500

1500 4000 2
2

Uoqtielas . . 500 1400 1400 1500 1
. Hornos . . Don Benito . 600 2500 2500 800 1
. Peal y Parcel. Boquetas . . 900 5700 3700 2000 2
. San José . . Don Benito . 200 800 800 800 2
Barranco-hondo Idem • • • 100 1000 lüOO 200 3

leOn.
Poza . . . .
Depósito de Gijon 
Poza . . . .
Depósito de Gijon 
Poza . . . .
Depósito de Gijon 
Poza . . . .
Depósito de Gijon 
Poza . . . .
De îósito de Gijon 
'Poza . . . , .
Depósito de Gijon 
•Pózâ  . . . .
Depósito dt Gijon 
Poza . . ."  .
Depósito de Gijon 
Poza . . . .
Depósito de Gijon 
Poza . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

500 .1300

8500 
1200 
2000 

300 
6800 
900 

3100] 
500' 

2600] 
400' 

2700 
400 

4200 
'6 0 0  

'1700 
' 300 
1100 
'20o

120002000
4500

2000

2000

3000

300D

4500

3200
1000

700
800
200

•4200
3000
5300
ilOO

4200 3000 14 
50Ó0 2500 12 
3300 3000 15 
1100 3000 15
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Pola de Gor- 
don . . . Idem .

Riaño . . . Idem .
Riello... . . Idem .
San Emiliano . Idem . 
Ponferrada . Depósito de Be- 

lanzos
Bembibre . . Idem . 
Villafranca. . Idem .
Puente Dom.°

Florez . . Idem .
A m basm estas. Idem .

L é r id a . . . 
Cervera. . .

Balaguer . .

Vieila . . . 
T re m p . . .
EsterrideAneo 
Sort . . . 
Gerri . . . 
Solsona . . 
Seo de Urgel..

Logroño

Calahorra 

Haro .

Cardona. 
Idem . 
VillánueTá 
Cardona 
Gerri . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Cardona 
Idem .

Anana . 
Rosto . 
Añana .
Rosio . 
H errera

LERIDA.
»

Sto. Domingo. Idem 
Nájara . . . Idem 
Cervera. . Imon

i^ugo . .

Chantada . 
Monforte . 
Becerrea 
Villalva . 
Quiroga . 
Mondoñedo. 
Fonsagrada.

M adrid. 

Alcalá .

. Depósito de Be- 
tanzos 

. Idem 

. Idem 
Idem 

. Idem 

. Idem 

. Idem de Rivadeo 
. Idem

LOGROÑO. 

Poza . .

Idem . .

Rosio . . 
Idem . .
Idem . . 
Saelices .

LUGO.

Olmeda 
Imon . 
Olmeda 
Imon . 
Espartinas 
Olmeda

Aranjiiez . .
Buitrago . .
Colmenar Vie- ‘ 

jo  . . . Delincbon
Escorial . . Imon . 
NavalcarnoTQ. Espartinas 
San Martin de 

Valdeiglesias ídeni . 
Torrelaguna . Imon. . 
Valdemoro. . Espartinas 
Arganda . . Belincbon

MADRID.

Torrevieja.

Idem- .

Idem . 
Imon .

Torrevieja 
Idem . 
Imon. .

Idem . 
Olmeda. 
Torrevieja 
Idem .

Antequera. 
Archidona. 
Ronda . . 
Cam pillos.

Murcia .

Loja . .
Idem . .
Hortales .
Rojano y  Navazo. Idem

MÁLAGA. 
. Valcargado 
. Idem .
. Idem -

T otana.

Jumilla.

Muía. .

Yecla. .

Molina . 
Pinatar.

Sangonera
San Pedro delP i 

natar. .
Sangonera.
San Pedro del Pi 

natar. .
Calaspalra
Périago .
Calasparra.
Periago .
Jumilla, Rosa o 

Aguila . .
Molina. . .
Sangonera. .
San Pedro del Pi 

natar. . .
Jumilla, Rosa ó 

Aguila . .
Sangonera .

Jumilla, Rosa 
Aguila . .

M olina. . .
San Pedro del Pi

natar. . . .

MURCIA.

Songonera. 

Idem . .

Villena.

300 2200 22de akwo 19
300 2200 2200 2000 H
600 2700 2700 2300 16
300 1300 1300 1000 17

2400 9800 9800 5000 12
900 3600 3600 2200 13

1700 7100 7100 3000 H

800 5500 3300 1300 ' 14
700 3100 5100 1300 10

2900 11700 11700 5000 7
2700 10800 10800 18000 4
1300 6100 4000

2100 730tí 1
§

300 2100 2100 3000 5
900 3600 3600 1200 2
300 2300 2300 1200 3
300 2300 2300 1300 1
200 3900 3900 400 1
700 3100 3100 2300 1

1600 6700 6700 4000 7

1300 32o5 2000
3200 3300 6

9
600 2600 600

2000 2800 9
12

800 3300 3300 1200 1
700 3100 3100 2000 2
800 3400 3400 1000 2
100 400 400 400 9

3900 13700 13700 16000 5
2700 10800 10800 4000 6
2900 11700 11700 4300 8
2200 9000 9000 4000 8
1700 7000 7000 4000 4
2200 9100 9100 3300 9
2900 11600 11600 8000 3
2000 11200 11200 2300 3

36000
2600a

Í7Ó0 
3000

700 2900 2900 2800 
700 3100 3100- 1300

10000 62000 

1100 4700

1 ^ 0 0

'6000

V illena. . ,
San Pedro del 

Pinatar . .

Villena. . .
Sangonera. .

300 2100 2100 1300 
lÓOO 4100 4100 2300 

900 3600 5600 2000

HOO 4300 4300 2000 
900 5900 5900 5300 
300 1600 1600 300
800 3300 3300 1000

1600 6600 6600 3300 
300 1600 1600 300

1000 6600 6600 1300 
300 2300 2300 1000

2200 8800

800 3200

400 2400 

200 800

. 400 1600

400 1800

200 900

300 2200200
300

1400
1300

200 HOO

4000
4000

4800
1000

HOO
2200
1000 6001400
400

1000400

600 800
1000

800
600

1000

900 1000

2200 800

1400 400
1300 300

HOO 400

•OrdASé. .

Carballino 
Celanova 
Ginzo . 
Rivadavia 
Verin . 
Bande . 
Trives . 
Valdeorras. Viána .

. DépÓsRo de Pon
tevedra ,

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem .
, Idem .
. Idem .
. Idem .
. Idem

ORENSE.

3600 14700 
1600 ? m j  

300 1300 
1000 4100 
600 2300 
600 2600 
100 300

1600 8100 
1800 7400- 
1600 680Ó

14700
73Wf
1300
4100
2300
2600

300
8100
7400
6800

7000 6
4

1000 6 
2000 8 
3500 4
3300 10

800 7
2000 9 
2200 12 
2000 12

Oviedo. . . Depósito de Gi-
jon  . . . .

tev e rg a  . . Idem . . . ,
Cangas de Ti-

OVIEDO-.

neo Idem de Luarca..

3000 20100 20100 7000 2
1000 4000 4000 8000 4

2000 8400 8400 3000 2

FALENCIA.
Poza . . . .

Falencia . . 1 Depósito de San
tander . . . 

Poza . . . .

2100 8400

Astudillo . . Depósito de San
tander . . . 

Poza . . . .

» 300 1400

C evico. . . Depósito de San
tander . . . 

Poza . . . .

» 600 2400

Carrion. . . Depósito de San
tander . . . 

Poza . . . .

» 700 3100

Saldaba . . Depósito de San
tander . . . 

Poza . . . .

» 600 2300

Paredes . . Depósito de San
tander . . .

» 700 2800

Aguilar. . . Rosio . . , . Poza • « • 600 2600
Cervera . . Idem . . . . 
Herrera del Rio

Idem . . 700 5100

Pisuerga Idem . . . . Idem . 700 3700
Guardo. . . 

C añiza. . .

Poza . . . .

Depósito de Pon
tevedra. . .

Rosio . . 

PONTEVEDRA.

»

600

100

2700

900
Puente áreas . Idem . . . . 100 900
Lalin . . . Idem . . . . » l ^OO 9800
La Estrada. . Idem . . . . 

Poza. . . .  .

V

SALAMANCA.

300 6100

Salamanca. . Añana . . . . 
Depósito de San

tander . , . 
P o za .....................

Olmeda. . . 1800 7300

Alba . . . Añana . . . . 
Depósito de San

tander . . . 
Poza. . , . .

ídem . . 1000 -iioo

Béjar . . . Añana . . . . 
Depósito'de San

tander .
Poza . i . .

Idem, . . 3200 12800

Ledesma . . Añana . . . . 
Depósito de San

tander. . . . 
Poza......................

Idem^ . . 900 4000

Peñaranda. . Depósito de San
ta nder . : : 

Poza. . . . .

Idem, 1600 6700

Tamames .- .
Añana . . . . 
Depósito de San

tander . . . 
Poza......................

Idem . . 1300 6300

Ciudad-Rodri.” Añana . . . . 
Depósito de San

tander . . . 
Poza......................

Idem . . 1200 3000

Vitigudino. .
Añana . . . . 
Depósito de San

tander . . . 
Poza. . , . .

Olmeda. . . 1400 5700

San Felices. .
Añana . . .  . . 
Depósito de San

tander •. . .

Idem . . 300 2000

7400
4500

1000
1200

2000
200

2100
2300

300
2700

1900
400

1900
2100

600
2400

3000
400

2600 1000
3100 2000

3700 1000
2700 1000

900 600
900 160

9800 20Ú0
6100 330

3000
3000 10000

1500
1700
1700 5500

700
3100
5100 3000

■ !2600
1600
1600 2000

800
2700
2700 2200:

1300
2300
2300 2700

1300
2000
2000 2700

1000
2300
2300 4300

HOO
800
800 2000

400 32
(Se eo fic lu irá j.
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SECCION DE LA PROVINCIA,

G O B l£R i>rO  D E  P R O V IN C IA .

CiRCüLAR NüjMERO 253.

. La Dirección g-eneral de Propieda
des y Derechos del Estado, me- dice lo 
que sigua.

«Por el Miuisterio de Hacienda se 
ha oomunicadQ .á.:ttóia Dirección gene
ral, con fecha 11 del actual, la Real 
árdan isiiguienle;

limo. Sr.>:—  He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general, con 
objeto de qoe ,se dicte una resolución 
legal para los. casos en que, más á mé- 
nos tiempo, despuep de adjudicada una 
finca, y posesionado de ella el compra
dor, se presenta reclamación contra su 
venta, por tener dentro de los linder 
ros designados en el. anuncio de - subas^ 
ta,: qna cabida mucho mayor que la que 
consignaron los peritos al, tasarla; y vis
ta la Real órdén de 10 de Abril de 1861, 
que declaró que los bienes desamortizables 
no deben entenderse vendidos como cuer
pos ciertos, sino por la cabida que real
mente tengan; visto el Real decreto.de 
27 de Enero último, que dispone que 
aquella resolución no es aplicable á las 
ventas verificadas con anterioridad á su 
fecha, las cuales deben entenderse he
chas como cuerpos ciertos, siempre que 
en, los anuncios se. hubie.sen fijado lin
deros determinados; vista la Real órden 
de 24 de Diciembre del año Qltimo, 
que determinó que, en los casos en que 
los compradores soliciten indemnización 
por ialta de cabida ó arbolado, ó . por 
cualquiera otra causa^ sea potestativo 
en el Estado optar entre la indemni
zación ó la niilídad^^e la venta: con
siderando que reconocido el derecho que 
loíT tómatantes tienen á qae se les in
demnice,-ó’ se anule el contrato, cuan
do hay falta de cabida, en las fincas ena
jenadas con po.slerioridad al 10 de Abril 
de 1861, debe reconocerse igual dere
cho en favor del Estado en los casos- 
en que resultase exceso de o ibida; con
siderando que la rigorosa aplio-dcioii do 
la expresada Real órden de 10 de Ahrit 
de 4861 podría limitar el número de 
postores, por la inseguridad en que que
darían los rematantes si no se fijase 
un plazo para intentar las reclamacio
nes y hubiese de regir el que murja el 
derecho común para la prescripción de 
acciones civiles; considerando que la de
signación pericial de la ciiantia de las 
indemnizaciones puede dar lugar á nu
merosos fraudes, que en muchos casos no 
podría evitar la vigilancia mas activa de 
la Administración, considerando que es 
tp b ie n  muy conveniente fijar con exac
titud el límite del error, en mas ó en 
menos, de la cabida que puede anular el 
contrato; S. M., conformándose con el 
diotámen de la Asesoría general de este 
Ministerio y Consejo de Estado en pleno, 
se ha ^rvido resolver que en lodos los 
anuncios de subasta que se publiquen 
desde esta fecha, se exprese que si dentro' 
del término de los dos años siguientes 
á la adjudicación de la finca at rematan
te, se entablase reclamación sobre exceso 

falla de cabida, y del e.xpedíeme resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el annu- 
cio, será nula la venta, quedando, por el 
contrario, firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni el 
comprador, si la falta ó exceso no llegase 
á dicha quinta parte. De Real órden lo 
digo a Y. I. para su inteligencia y efec
tos opertunos.—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento, y á fio de que se 
sirva disponer su inserción en el Bolelin 
de ventas de esa provincia, advirtiéndo 
4l pió del inserto que todas las subastas 
«nnneiadas-desde el l i  del corriente que

dan sujetas á lo dispuesto en la preinser- 
ta sobei“dna resolución, y previniendo al 
comisionado principal y subalterno.^ que 
en el acio del remato de las fincas, en 
cuyo anuncio falte esta condición, por ha
berse publicado en los‘dias que lian me
diado desde la fecha indicaaa hasta que se 
recíba esta órden, hagan saber además 
de viva voz á los postores que'qaedan su
jetos á esta prescripción; siendo .respon
sables dichos funciqnarios de los perjui
cios que pudiera ocasionar la omisión de 
este requisito, qiie se deberá hacer cons
tar en los expedientes de subasta, para 
que en ningim tiempo puedan alegar los 
rematantes que no han tenido conocimien
to de semejante condición.—Del recibo de 
esta comunicación se serviiá V. ’S. dar el 
oportuno aviso, acompañando un ejemplar 
áaVBoletin en que se publique.»

Lo que se inserta en el HulHin oficinl 
de esta provincia para cüuuciinienro del 
público.

Albacete 25 de Noviembre de 1863. 
Aiatias Bedoya.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Relación de los fallidos- que han re
sultado por la contribución territorial y 
sus recargos en el primer -semestre de 
este año económico en el pueblo' que 

, á continuación se espre.sa (uiya' pnbfica- 
cion tiene lugar en ei Boletín oficial de 
esta pi’ovincia después de aprobados-de
bidamente en cumplimiento de lo dis-' 
puesto en la prevención 5.* de la 'I te a l 
órden de o'do Junio de 1836;

ALGAnozo.

Primer sémcstre del'árw '^ónó- ^
1863^ 1864'. . , Rs. vn.

ro, sus paredes de tierra y la cu
bierta de leja, sentada con, barro, 
con columnas y arcos de piedra en 
el palio, y portada de sillería en la 
puerta principal. Tiene de superficie 
2.094 varas superficiales, equiva
lentes.á| 1.461 métros y 6 l2  milí
metros. Linda dicha casa, oalle Ma
yor: derecha, calle de Gaona: iz-- 
quierda, casa de Don Francisco Sán
chez; y espalda, otra casa del Esta
do, situada en la calle de la Conoep- 
oiou. Los peritos le han señalado la 
renta de 4.745 rs. aiis. Ha sido ta
sada en 85.410^rs. y^capitalizada en 
158.695 rs. que servirán de Jipo en 
la subasta. De los antecedentes.que 
obran an la Administración principal 
de Propiedades¿y derecho? del Esta
do de esta provincia, resulta qúe esta 
fiica está gravada con un censo de 
1.259 rs. 83 cént. de rédito ánuo y 
de 41.528 rs. de capital á favor del 
Exemo. S r. Conde de Montealegre, 
Marqués de Valparaíso, cuyo impor
te le será rebajado *al comprador., 
Tauibien aparece que por ÍL TonW 
Gómez yBernabeu, se reclama un 
censo de 33 rs. de pensión ánua im- 
puestb sobre dicha ca.sa; pero esta 
carga no está justificada.

ADVERTENCIAS.

Viuda de'Juan González. . . 26 41
Francisco Felipe. . . . ; lo  18

• Total. . 36 59

Albacete 24 de Noviembre de 1865. 
P. A ', ^Manuel Robredo.

. CpMĴ ÍON Í>R1NCIPAL,,
DE VESTAíi DE PlíOPlEDADES DEL ESTADO.

P-or .[disposición del Sr. Gobernador 
civil de esla.prüviücia y'̂  en^virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y M  de 
Julio de 1856j é inslruccjon^s para su 
cumplimiento, se saca á pública subasta 
para el dia y hora queje dirá la finca, 
siguiente.

Remate para el dia 17 de Enero 
de 1864 ante el Sr.”Juez de primera ins
tancia de e,sta Capital D. Joaimiu Sánchez 
Canlalojo y Escribano D. José López Cam
pos que tendrá efecto en la casa-] del Juz
gado desde las 12 de su mañana en ade
lante.

ESTADO.

Urbana. Mayor cuantiad

N úm ero del 
in v en ta rio .

1.° Una casa denominada de las Co
medias, sita en ia calle Mayor de 
esta Ciudad, señalada* con el nú
mero 53 de órden, correspondiente 
al Estado, como procedeate de bie
nes pertenecientes al Canal de María 
Cristina. Consta dicha casa da piso 
bajo y principal, con dps pozos y una 
cueva, sus cimientos dé piedra y bar-

.1. No ,ae,admitirá postura; que no 
cubra >eC,tipo dq la subasta.

Ll precio en qúe fuesen rema- 
jadas la^: .ílqcasj.'quqse, adjudicarán.'al 
‘n^ejoi.; ppskorj ,^an .,de mayor ó menor 
epantía procedan de Corporaciones ci- 

..se pagará, en 10 plazos. iguales 
de ^10 por glOO; cada uno. El primero- 
á -los qujace; djas. siguienles al de .no- 
■ti,fi/3arse la adjudicación, y los restan- 
tqa ,cop .;,el intérvalü .d e  - un; año cada 
uno.,', para, que en nueve quede cubier-í- 
to_ todo su vajor, segun se previene en 
la ley de H  de Julio de 1856.

5,.“ Las fincas de'mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce amos que pre
viene el articulo 6.® do la ley de pri
mero. de Mayo de 1855 y con la boni- 
fioacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer ei pago dei 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di-- 
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las íiislruccione-! de 51 de Mayo y 
50 do Junio de 1853. Las de menor 
oiiaiitía se pagará/i en 20 plazos igua-' j 

Í'ís, ó lo que es lo* mismo, durante 
diez y nueve años.

- A los compradores que anticipen 
uno ó mas ..plazos no se les hará mas 
abono' que. el 5 por lüOauual; en el 
concepto de' que el pago ha de egecu- 
Uirstí al leiiDi' de li que, se dispone-en 
las inslrucciones de l .^ d e  Mayo y 30 
de Junio de‘ 1856.

4 . * Los d-orechos de expediente, has
ta la toma de p^>sesion, serán de cuen
ta del rematante.

5 . * Si dentro del lérmíno' de los dos 
amos siguientes á la. adjudicacion de la 
Ifi finca al rematante, se’eniablase reda- 
maoian sobre- asoeso:ó falta de cabida, y 
(^¡-expediente .resaltase ipuj diolm falta ó 
exceso iguala á la quinta parte, de Ja ex- 
j'^esada en el anuncio, será -nía la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Ejstadü ni el comprador, si la falla ó exce- 
sp no llegase á dicha quinta parle.

6 . * A la vez que en esta Ciudad y 
ep el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en la villa ycórte da Madrid.

NOTAS.

1. » Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado,, y los demás bienes que bajo 
diferentés denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan e^le nombre, los, de inslriiccion 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante. D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera qne sea 
su nombre ú origen.

Albacete 25 de Noviembre de 1863.— 
Manuel Martin.

INSTITUTO DE [SEGUNDA EN
SEÑANZA.

Anuncios.

Debiendo proveerse una plaza de Re
gente en el Colegio provincial de segunda 
enseñanza de esta capital, dotada con el 
.sueldo anual de cuatro rail realeq, habi
tación, alimentos y asistencia facuítaUva, 
los aspeantes dirigirán sus solicitudes, 
(lebidameate documenUdas al Ilustrísi- 
Qiü Señor Director general de Instruc
ción pública por conduelo del Direc
tor de este Instituto, en el' término de 
un mes, á contar -desde la inserción 
de este aniiqcio en, la Gacela . d e , Ma
drid, en'el Boletín ofniiál' dé esta provin
cia, y en el de.la oapUál deT distrito uni- 
versiiai’io.

Para aspirar á é?te cargo necesitan 
los interesados abredilar.

1. ” 't,éner 22 años ¿umplíd'os de edad.
2 . “ Sef'de.cohdnota ihtáchablel"'
3'.“ Teneí̂ ' áptiíud probada en las' 

•cienclás FiíC'SO'flá ó'Letras; para lo cual 
presentarán las certillcácibües de sus es-, 

itüdios. ' ■ '' ' ’
: 4.'’, ;Habér recibido'cuando menos el 
'grado de 'Bachiller en Artes.
- ‘ . Todo'en ccínfórmfdad á, lo dispuesto 
íeh lps artículos 75, 76; 78'y 80 del Re
glamento génerál de Colegi(>s de segunda 
enseñanza dé,.6 de Noviembre de 1861.

Albacete 4 de Diciembre'de 1863.— ̂
£1 Director djel Instituto, José María Se
villa.

Debiendo provee'ri5§'Ta plaza de Cape
llán en el Colegio provincial dq • segunda 
enseñanza de esta capital, doleda .coh el 
sueldo anual de 5.000 rs., habitación, 
alimentos y asistencia facultativa-, los ecle
siásticos, que tengan por la menos el 
grado de Bachiller en Sagrada Teología, 
Cánones, ó Filosofía y Letras, dirigirán 
sus solicitudes documentadas limo.-Se
ñor Director general de-InstruccioU pi'ibli- 
ca por conducto del Director de este Ins
tituto. en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 72, 74 y 80 del Reglamento 
de Colegios de segunda enseñanza de 6 
de Noviembre de 1861.

Las scilidludeqje pres^tarán en el 
término de un m es,.á  contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gapeia de 
Madrid, en el Boletin oficial de está pro
vincia, y en el de la capital .del' distrito 
i^niversilario

Albacete 4 de Diciembre de 1863.— 
i-,l Director del Instituto, Jo é María Se
villa.

ALCALDIA CONSTITUCION A t/ 
DE CASAS DE JUAN NÜÑEZ:

Se halla vacante la plaza de Facn!(a- 
tivo de drujia de este pueblo, dotada con 

reales anuales por asistencia á loa 
pobres y casos de oficio, y libre el iguá-
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latorío con los demás vecinos. Los aspi
rantes dirigirán sns áóficitudes á la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, que principírá á contarse 
desde'el dia en que aparezca inserto este 
anuifcío en el Bolotin oficial de la pro
vincia.

Casas de Juan Nuñez 21 de Noviem
bre de 1863.— El Presidente, Francisco 
Royo.

ALCALDIA^COÑSTITUCIONAL 
DE VILLAVERDE.

B. Bonifacio Blazquez, Alcalde constitu
cional de esta villa de Villaverde.

Hago saber: Que de acuerdo del 
Ayuntamiento que presido, y con autori
zación del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta la 
obra de construcción de un nuevo cemen
terio en esta villa por la cantidad de nue
ve rail nuevecientos ochenta rs. en que 
ha sido tasado.

El remate se celebrará el dia que 
cumpla los treinta de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia de diez á doce de su mañana en 
estas Salas capitulares, y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para los que quieran enterarse de su 
contenido.

Dado en Yillaverdí>á 28 de Noviem
bre de 1863.— Bonifacio Blazquez.— Por 
sti mandado, Marcelino Serrano, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALATOZ.

D. Francisco Serrano Gómez, Alcalde 
constitucional de Alatóz.

Hago saber: Que bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
esta Secretaria, se saca á pública stibasta 
con aprobación del Sr. Gobernador, la 
composición del relój de esta población. 
Servirá <le tipo para la subasta la canti
dad de seiscientos reales á que asciende 
e) presupuesto formada al efpcto. El re
mate en favor del mejor postos tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento que presido 
de nueve á diez de la mañana, del dia 
que haga once contando desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Alatóz 29 de Noviembre de 1863.— 
Francisco Serrano.—Por su mandado, 
Francisco Quintana.

JUZGADO DE PRIÍVIERA INSTAN
CIA DE CASAS-IBAÑEZ.

D. Castor Mayoral, Notario del Colegio 
del territorio de la Audiencia de Alba
cete, Escribano y Secretario del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Casas-Ibañez y su partido.

Doy fó; Que en el expediente que 
pende en este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Eugenio Descalzo en represen
tación de D. Antonio Espinosa Iñiguez so
bre que se le declare sucesor á unos vin- 
Gulos se ha dictado la siguiente

Sentencia
En la villa de Casas-Ibañez á cinco 

de Octubre de rail ochocientos sesenta y 
tres, el Señor Don Juan Tarraga, Juez 
de primera instancia del partido de la 
misma, en vista de este expediente pro
movido por el Procurador de este Juzga
do Don Eugenio Descalzo en nombre de 
D. Antonio Espinosa Iñiguez, vecino de 
la Gineta, sobre mención á los vioculos 
que poseyo su pacre 1). Juan Maria Es
pinosa y Blesa; y del cnal resulta:’

Que en doce de Abril del pasado año 
mil ochocientos sesenta y dos, se presen
tó demanda por el espresado Proouradi)r 
y en la representación referida, acompa
ñándola de varios documentos, y pidiéndo 
se le declarase ásu principal Don Antonio

Espinosa Iñiguez sucesor inmediato á los 
vínculos que poseyó últimamente su pa
dre Don Juan María Espinosa y Blesa, 
fallecido en cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, como su 
hijo primogénito, y que se le adjudicare 
la mitad de los bienes afectos á dichos 
vínculos, como reserbable y en concepto 
de libres, mediante no haber percibido 
nada de dicha mitad que le correspondía 
con arreglo á las leyes de desvinoula- 
cioD, y cuyos bienes detentaban varias 
personas ignorando los títulos q>ie para 
ello tenían, prévia la oportuna división 
que debería hacerse de dichos vínculos, 
sin perjuicio también la parte que cun 
sus hermanos pudiera corresponderle por 
herencia de su padre respecto a la otra 
mitad que pertenecía á este, según la ley.

Resultando: Que de los hechos sen
tados en dicha demanda, ser uno: Que 
Don Pedro Espinosa y Castañeda por tes
tamento que otorgó en Mahora á veinte 
y siete de Setiembre de mil seiscientos 
setenta y uno, ante el Escribano Jacinto 
Sánchez Ochando, fundó un vínculo y 
patronato de legos sobre una casa y tie."- 
ras en dicho lugar de Mahora y sobre la 
dehesa llamada deBallungeví de Arriba, 
haciendo diferentes llamamientos para su 
sucesión. Segundo: Que Don Rodrigo 
Espinosa Castañeda y Pacheco y su con
sorte Doña Beatriz Cortés, en testamento 
otorgado en Casas de Guijarro á diez y 
seis de Enero de mil seiscientos ochenta 
y dos y ante Juan Parreño, fundaron otro 
vinculo y patronato de legos, sobre una 
casa y fincas deMahora, y una heredad de 
cuatrocientos cincuenta almudes en Mo- 
tilleja, haciendo para su sucesión dife
rentes llamamientos. Tercero: Que Doña 
Rufina Pacheco Mencias en testamento 
que otorgó á seis de Agosto de mii seis
cientos ochenta y dos ante Juan Parre- 
ño, fundó otro vínculo sobre una dehesa 
de pastos llamadas las Cabeyas en las la
bores de Casas-Ibañez, una heredad y 
Casas en el Puente de Torres y la Re- 
cíya y otras fincas en Mahora con varios 
llamamientos para su sucesión. Cuarto: 
Que Don Gabriel Espinosa Castañeda y 
Peralta, en sus disposiciones testamen
tarias hizo otras agregaciones de dos ayas 
ai vínculo fundado por Doña Rufina Pa
checo, y al que fundaron D. Rodrigo Es
pinosa y Doña Beatriz Corles.

Resultando de dicha demanda: Que 
los tres vínculos expresados y sus agre
gaciones. fueron poseídos según los lla
mamientos de sus respectivas fundacio
nes, por las personas llamadas á ello, 
hasta que ültiraamente se reunió la su
cesión de todos en D. Antonio Espinosa 
y Peralta al que se dió posesión judicial 
de todos sus bienes en mil seteci^tos se
tenta y mil setecientos setenta y tres, se
gún aparece de los expedientes que sobre 
ello acompañaba.

Resultando: Que al D. Antonio Es
pinosa y Peralta le Sucedió su hijo pri
mogénito D. Joaquín quien poseyó di
chos vínculos hasta su fallecimiento ocur
rido en siete de Diciembre de mil ocho
cientos treinta y cuatro, y como no dejó 
hijos ni descendientes legítimos, recaye
ron en sus hermano D. Juan Muría Es
pinosa y Blesa, quien entró á poseerlos 
en mil ochocientos treinta y cinco.

Resultando; QueD. Antonio Espinosa 
Iñiguez, demandante, es el hijo primo
génito del D. Juan Maria, según se com
probaba de su pai'tiüa de Bautismo y la 
de casamiento de sus padres que se pre
sentaba, como también la de mortuorio 
de dicho D* Juan Maria Espinosa, ocur
rido en Valdeganga en mil ochocientos 
cincuenta y cuatro según queda refere- 
rido.

Deduciendo de dichos hechos:
Que el D. Antonio Espinosa Iñiguez 

era el inmediato sucesor á los referidos 
vínculos y que á la muerte de su padre 
se le transfirió por ministerio déla ley la 
posesión de la mitad de sus bienes como 
libros en virtud de las vigentes sobre 
desvinculacion entre ellas la de veinte y

siete de Setiembre de mil ochocientos vein
te, restablecida en treinta de Agosto de 
mil ochocientos treinta y seis con otros 
fundamentos de derecho espueslos en di
cha demanda, entre ellos la de que los 
vínculos de que se trata son de natura
leza y sucesión regular, según la órden 
que para ello establecieron sus fundado
res, dando preferencia al varón y á la 
mayor edad; y que como el último po
seedor D. Juan María Espinosa no con
servara en su poder los bienes pertene
cientes á la mitad reserbable al sucesor 
inmediato, ni se hallase hecha la división 
en las dos partes iguales que la ley de
termina, no siendo por ello posible de
signar los bienes hasta que esté hecha 
la referida división, se veia en el caso de 
ejercitar ante lodo la acción vincular pa
ra que se le declarase inmediato sucesor 
de las referidos vínculos y se le adjudi
que la mitad de los bienes afectos á los 
mismos, sin perjuicio de pedir después la 
división de aquellos y demás que cor
responda; proponiendo por último se ci
tase por medio de edictos á cuantas per
sonas se creyeran con derecho á dicha 
sucesión vincular, por cuanto no podía 
designar persona determinada que los po
seyere en tal concepto, con lo demás re
sultante de dicha demanda.

Visto lo demas que resulta de autos 
durante la suslanciaciun de este juicio 
seguido en rebeldía de los que á él han 
sido llamados y no han comparecido:

Visto el resultado de las provanzas 
hechas, que es el cotejo de las fundacio
nes de dichos vínculos con sus origínales 
partidas sacramentales, de Bautismo, 
desposorios y defunciones presentadas co
mo también cuanto aparece de los expe
dientes de posesión presentados y que se 
confirió judicialmente de dichos vínculos 
á D. Antonio Espinosa y Peralta en los 
años ya referidos, y también á D. Juan 
Maria Espinosa Blesa su hijo, en veinte y 
siete y veinte y ocho de Enero de mil 
ochocientos treinta y cinco, como igual
mente lo que aparece del lesUmonio de 
testamento otorgado por D. Joaquín Es
pinosa y Blesa obrante al fólio noventa y 
siete vuelto:

Vistas también las disposiciones lega
les concernientes al caso y especialmente 
la ley citada de veinte y siete de Setiem
bre de mil ochocientos veinte en su a r tí
culo segundo;

Y considerando: Que el Procurador D. 
Eugenio Descalzo en la representación de 
D. Antonio Espinosa Iñiguez haprobado tie
ne y cumplidamente su acción y demanda 
en cuantos estremos comprende.

Considerando: Que de los documentos 
presentados aparece sin cosa en contra
rio, que el D. Antonio Espinosa Iñiguez, 
es el hijo primogénito de D Juan Maria 
Espinosa y Blesa; Que este fué el último 
poseedor de los referidos vínculos que 
principió á poseer en veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos treinta y cinco, 
sin que aparezca, que durante su vida ni 
la (le su hermano D. Joaquín hijos ámbos 
de D. Antonio Espinosa y Peralta se ha
ya hecho división alguna de los mencio
nados vínculos.

Por lodo ello, y demás resultante de 
autos, dicho Sr Juez por ante mí y es
tando en audiencia pübdca.

Dijo:
Que debía de declarar y declaraba á 

D. Antonio Espinosa Iñiguez sucesor in
mediato á los tres vínculos y sus agrega
ciones que poseyó últimamente su padre 
D. Juan Maria Espinosa y Blesa y que en 
tal concepto le corresponde y debe adju
dicársele como de libre disposición la mi
tad reserbable de los bienes aféelos á los 
mismos, efeclnandü para ello la corres
pondiente división; reserbandule también 
en derecho á la parte que pueda periene- 
ceiie á la otra mitad correspondiente á 
dicho último po'^eedor como heredero le
gítimo dol mismo. Pues por esta su sen
tencia deíinilivamenle juzgando, que se 
notificará en la forma acostumbrada; y 
publicará en el Boletin oficial de la pro

vincia, según lo dispuesto en el art. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, asi lo 
pronuoció, mandó y firmó dicho Sr, Juez, 
de ijue doy fé.—Juan Tárraga.—Castor 
Mayoral.

Lo copiado literalmente corresponde 
con su original á que me refiero. Y cum
pliendo con lo mandado, libro el presente 
para su inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia, que signo y firmo en Ca- 
sas-Ibañez á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.— Castor Ma
yoral.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA.
Sección de Fomento.

Habiendo resultado vacante y debien
do proveerse por este Gobierno de . pro
vincia una plaza de Director de caminos 
vecinales, con el sueldo de 12.000 reales 
anuales é igual indemnización que la se
ñalada á los Ayudantes del cuerpo de In
geniaros de caminos; he dispuesto llamar 
á concurso por el presente anuncio á ios 
aspirantes á la referida plaza, quienes 
presentarán en el término de un mes, á 
contar desde el dia de la publicación de' 
este anuncio en la Gaceta oficial sus so
licitudes documentadas en la Sección de 
Fomento del Gobierno de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á las so
licitudes los documentos que acrediten:

Ser mayores de edad, tener el título' 
de Ingeniero, Director de caminos vecina
les, Ai'quiteclos ó Ayudantes de obras 
públicas y la correspondiente hoja de ser
vicios.

Terminado el plazo señalado se acor
dará su nombramiento en vista da los res
pectivos espedientes.

Salamanca 18 de Noviembre de 1863t 
El Gobernador, Juan Crisótlomo de ̂  Pe
reda.

JUNTA PROVINCIAL DE INS-
TfíUCClON PUBLICA DE CIUDAD-REAL.

Anuncio.
De cooformidad con la dispuesto en la 

Real ónien de 10 de Agosto de 1858, el 
dia 18 de próximo mes de Diciembre ten
drán lugar en esta provincia y en el sa
lón de actos públicos de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de esta Capi
tal, con arreglo al programa de 3 de Fe
brero de 1855, los ejercicios de oposición 
para las Escuelas de primera enseñanza 
que á continuación se expresan y las que 
vacaren durante el citado raes de Di
ciembre.

Los aspirantes, tanto Maestros como 
Maestras, presentarán en la Secretaría de 
e.sta Juma, con tres dias por lo menos da 
anticipación al señalado, sus solicitudes 
escritas y firmadas de su puño y letra 
expresando su edad y estado, su titulo 
profesional, á no ser que se hubiese to
mado razón de él en dicha Secretaría, en 
cuyo caso bastará indicar en la solicitud 
el número con que fué registrado por la 
citada dependencia; una certificación dO' 
sil buena cunclucta moral y religiosa es- 
p<ídida por el Alcalde y Cura párroco de 
su domicilio y documentos que acr^iten- 
sus méritos y servicios en la enseñanza 
con copia literal, de todos ellos en papel 
dei sello noveno.

Escuela de nmoí.
La do Piiertollano, con el sueldo anual 

de 5300 reales.
Escuelas de niñas.

Las de Meslasoja, Torre de Joan 
Abad y Fuente drl Fresno conelde22Üü.

La plaza de Maestra auxiliar de Val
depeñas con el de 2200. . ,

Los Maestros y Maestras disfrutaran 
además los emolumentos que marca la ley.

Ciudad Real 25 de Noviembre de 
i8 6 3 .—El Presidente, Juan Pedro de 
Abarrasegui.— Pablo J . Vidal, Srio. ^

ímpréntáTde s, rüiz.
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